
 
Bases Legales Proyecto 
 “Colócanos en el mapa” 

 
Objeto, Fechas y Ámbito  
Conservas Antonio Pérez Lafuente S. A. , a través de su página de 
Facebook https://www.facebook.com/PandoMar realizará un Proyecto 
llamado “Colócanos en el mapa” en el que podrán participar todos los 
usuarios de Facebook mayores de edad que sean seguidores de 
https://www.facebook.com/PandoMar. 
 
Descripción y mecánica del proyecto. 
Para poder participar en la promoción los usuarios interesados deberán 
acceder a la página [ https://www.facebook.com/PandoMar ] y hacerse 
seguidor de la misma en Facebook. De este modo podrán acceder al 
proyecto.  
Los participantes deben enviar por mensaje privado, post o e-mail la 
fotografía del proyecto indicando su nombre y los datos relevantes a la 
tienda en cuestión (nombre y dirección). 
Conservas Antonio Pérez Lafuente S. A. podrá incorporar estos archivos 
documentales, pudiendo reproducirlos y difundirlos sin ninguna 
limitación y sin que esos actos, ni la cesión de derechos generen a su 
favor compensación alguna, salvo participar en el proyecto. 
 
Lugar y duración del proyecto. 
El presente proyecto solo tendrá validez desde el 08/04/2015 hasta el 
08/06/2015 ambas fechas inclusive. (horario español GMT +1) 
 
Obsequio de colaboración. 
Todos los colaboradores participarán en un sorteo de lotes de productos 
Pan do Mar. Conservas Antonio Pérez Lafuente S. A. , organizador de este 
Proyecto se pondrá en contacto con los obsequiados a través de su 
cuenta de facebook. 
La elección  se llevará a cabo por la página web https://www.sortea2.com/ 
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Protección de datos Personales. 
Los participantes autorizan que sus datos personales facilitados sean 
incorporados a un fichero cuyo responsable es Conservas Antonio Pérez 
Lafuente S. A., que los utilizará para gestionar este Proyecto 
promocional, para contactar con los ganadores y entregarles el obsequio. 
Los participantes garantizan y responden de la veracidad, exactitud, 
vigencia y autenticidad de su información personal.  
El titular de los datos podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación 
y cancelación solicitándolo por escrito por e-mail o a través de la página 
https://www.facebook.com/PandoMar. 
 
 
Normas de control y seguridad . 
 
 Conservas Antonio Pérez Lafuente S. A. se reserva la facultad de adoptar 
cuantas medidas resulten oportunas para evitar cualquier conducta de la 
que Conservas Antonio Pérez Lafuente S. A.  sospeche que tenga por 
finalidad o efecto cualquier intento de actuar en fraude de la presente 
promoción o en incumplimiento de sus normas o en perjuicio de otros 
participantes, cuya primera e inmediata consecuencia será la exclusión 
del participante y la pérdida de todo derecho al premio que 
eventualmente hubiese obtenido.  

 
 
 La simple participación en este Proyecto implica la aceptación de estas 
Bases en su totalidad y el criterio interpretativo de Conservas Antonio 
Pérez Lafuente S. A.  
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